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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 
 

Cereté, Córdoba, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2018-00232-00 

Ejecutante: RAFAEL DE JESÚS IMBETH PINEDO 

Ejecutado: ROQUE DEL CRISTO IMBETH BUELVAS 

 

 

Solicita el apoderado JUSTINIANO ENRIQUE LENGUA DORIA de la parte 

ejecutante se decrete el embargo del remanente dentro del proceso 

Ejecutivo Singular que cursa en el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Sincelejo, Radicado con el N° 70-001-40-03-003-2021-00021-00, siendo 

demandante el señor ROQUE DEL CRISTO IMBETH BUELVAS. 

 

Medida cautelar que, conforme a lo indicado en el inciso primero del artículo 

466 del C.G.P.  es procedente en este asunto, razón por la que se decretará, 

ordenándose por secretaría, comunicarle tal decisión al Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Sincelejo. 

 

Medida que se aclara respecto a la solicitada en el escrito de la demanda, 

donde el juez de la época se abstuvo de decretarla en auto de 10 de 

septiembre de 2018, por no estar claramente definida la Oficina de 

Instrumentos Públicos a la cual debía materializar la orden respecto del bien 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 347-26916 de propiedad 

del ejecutado. En ese orden de ideas, el Despacho decretará el embargo del 

remanente de aquel proceso donde se encuentra con medida cautelar el bien 

inmueble ya identificado. Y se 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE el embargo del remanente del proceso Ejecutivo 

que cursa en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Sincelejo, Radicado con 

el N° 70-001-40-03-003-2021-00021-00, siendo demandante el señor 

ROQUE DEL CRISTO IMBETH BUELVAS identificado con la C.C. N° 

73.127.125 donde se encuentra embargado el bien identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria 347-26916 de propiedad del ejecutado. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios del caso y háganse las 

prevenciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENÍTEZ HERAZO 

JUEZA 
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